
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, agosto tres de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

LEIDY MARCELA BENITEZ SÁNCHEZ Y OTRO CONTRA 

FRANCISCO JAVIER CALA CAMPIÑO Y OTROS RADICACIÓN 

No.2016-00243-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

de Ibagué, en su oficio No.0887 del 28 de julio de 2021, se ordena 

remitir el link del expediente digital. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


